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Carta anual de notificación a los padres: 
• Cada año, la ley nos exige que enviemos una 

carta, a más tardar 30 días después del comienzo 

de la escuela, notificando a los padres de ELs el 

nivel de competencia de sus hijos en inglés. La 

carta también explica los criterios de 

reclasificación, cómo un estudiante EL está listo 

para salir del programa de Aprendices de Inglés. 

También debemos proporcionarle los programas de 

instrucción de idiomas disponibles y describir todas 

las opciones de programas disponibles. (20 Código 

de Estados Unidos [U.S.C.] Sección 6312) 2 
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• La primera parte de la carta proporciona información sobre su hijo; 

• La carta indica que su hijo está identificado como aprendiz de 

inglés y que será evaluado anualmente, así como los 

programas de idiomas ofrecidos en el PUSD y los criterios de 
reclasificación; 

 

 

A los padres/tutores de: 
Escuela: 
Fecha: 
Estudiante ID#:  

Fecha de nacimiento: 
Grado: 
Idioma materno: 

Estimados padres o tutores: Su hijo sigue siendo un aprendiz del inglés. Cada año, estamos obligados 
a evaluar a su hijo y notificarle del nivel de dominio del inglés. También debemos describir las opciones 
de programas de adquisición de lenguaje disponibles para que usted pueda escoger la mejor para su hijo. 
Este aviso también contiene los criterios para la salida del programa para aprendices del inglés. (20 
Código de los Estados Unidos [U.S.C]* sección 6312[e][3][A][i],[vi]) 



5 

• Esta parte proporciona resultados para su hijo en el ELPAC; 

• Una casilla marcada indica que se ha implementado un IEP 

que identifica servicios y adaptaciones para apoyar su 
aprendizaje y adquisición de dominio del idioma; 

Carta anual de notificación a los padres: 

 

Resultados de la evaluación del idioma (20 U.S.C sección 6312[e][3][A][i],[vi]) 

Compuesto Puntuación escalada Nivel de rendimiento 

General [insert overall scale score] [insert overall level] 

Expresión oral [insert oral language score] [insert oral language level] 

Expresión escrito [insert written language score] [insert written language level] 
 

Ambito Rendimiento 

Comprensión auditiva [insert listening performance level] 

Expresión oral [insert speaking performance level] 

Lectura [insert reading performance level] 

Escritura [insert writing performance level] 
Marque si es pertinente:  Existe un Programa de Educación Individualizado (IEP)*  
Se adjunta una descripción de cómo el programa asignado a su hijo cumplirá con los objetivos del 
IEP. (20 U.S.C. Section 6312[e][3][A][vii] 
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• Aquí enumeramos los criterios necesarios para reclasificar en 

el PUSD; 

 

Carta anual de notificación a los padres: 
Criterios para la reclasificación (la salida del programa) (20 U.S.C. Sección 6312[e][3][A][vi]) 

El objetivo de los programas de adquisición de lenguaje es que los estudiantes logren dominar el inglés lo 
antes posible y que cumplan con las medidas de logros académicos estatales. Los criterios para la 
reclasificación en este distrito son los siguientes. 

Los criterios generales 

Código de educación de CA Sección 313[f]) 

Los criterios de la PUSD 

 

Evaluación del dominio del inglés (ELPAC) Un nivel de rendimiento de 3 o 4 en general, y 
tanto en lenguaje oral como en lenguaje escrito 

Evaluación del maestro Calificación de C o superior en Literatura 
en Ingles y Lectura y Escritura.   

Consulta y opinión de los padres Los padres participaron y fueron consultados 

Comparación del desempeño en 
habilidades básicas 

 Inventario de Lectura de Lectura 
Balanceada; para K-5to en el nivel de 
grado, 6º-12º en básico; o 

 Estándar cumplido o excedido en SBAC 
Resultados de los logros académico  (20 U.S.C. Sección 6312[e][3][A][ii]) 

 

Área de habilidad Evaluación Smarter Balanced Assessment 
Consortium (SBAC)  

Otra medida 

Artes del lenguaje inglés  [Insert English language arts results] [Insert ELA results] 

Matemáticas [Insert mathematics results] [Insert math results] 
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• En la parte posterior de la carta, comienza con una lista de las 

tasas de graduación de los EL, que figuran en Dataquest; 

• La siguiente información figura en los 6 programas de idiomas 

que el PUSD tiene para apoyar a su hijo en su aprendizaje; 

• Finalmente, de los programas disponibles que PUSD tiene 

disponibles, los padres tienen la opción de seleccionar la 

mejor opción para su hijo; 

Carta anual de notificación a los padres: 
Indice de graduación de aprendices del inglés (20 U.S.C. Section 6312[e][3][A][vi]) 

 Se muestra el índice de graduación para el distrito en el reporte (Graduation Rate) disponible en la página red (DataQuest) a 
http://dq.cde.ca.gov/dataquest/ mantenido por el Departamento de Educación de California. 

Programas de adquisición de lenguaje 
Estamos obligados a ofrecer la opción del programa de Inmersión Estructurada en Inglés (SEI)*. Si escoge esta opción, su hijo será 
asignado a un aula donde principalmente la instrucción se proporciona en inglés. (Vea la descripción más adelante). 

Solicitar un programa de adquisición de lenguaje 
Los programas de adquisición de lenguaje son programas educativos diseñados para asegurar que la adquisición del inglés se logre tan 
rápida y eficazmente como sea posible. Éstos proporcionan instrucción para aprendices del inglés basada en los estándares de la 
disciplina académica adoptadas por el estado, incluso los estándares para el Desarrollo del Inglés (ELD)*. (EC sección 306[c])  
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• En el centro posterior 

están los 6 programas de 

idiomas separados que el 

PUSD tiene disponibles 

para apoyar a su hijo; 

• Cada opción del 

programa está destinada 

a ayudar a su hijo en la 

adquisición del lenguaje 

en el nivel en el que se 

evaluó en función de los 

resultados de ELPAC; 

Descripción de las opciones de programas y las metas para aprendices del inglés  
 En seguida se muestran una descripción de los programas de adquisición de lenguaje que ofrece PUSD. Seleccione el programa que 

mejor beneficiará a su hijo. 

 Programa de Inmersión Estructurada en Inglés (SEI) niveles 1-2: Un programa de adquisición de lenguaje para 

aprendices del inglés en donde casi toda la instrucción en el aula se proporciona en inglés, pero con un plan de estudio 
y una presentación diseñada para los estudiantes que están aprendiendo inglés. Como mínimo, a los estudiantes se 
les ofrece ELD y acceso a la disciplina académica apropiada para su nivel de grado. 

 Programa de Enseñanza de Clases Convencionales en Inglés (ELM) niveles 3-4: con Enseñanza Académica en 

Inglés Especialmente Diseñada (SDAIE) y Desarrollo del Idioma Inglés para CELDT Niveles 3-5. La Opción 2 del 
programa está diseñada para Estudiantes de inglés que tienen fluidez razonable en inglés y que en CELDT están en 
un nivel de dominio Intermedio (Nivel 3), Pre-Avanzado (Nivel 4) y Avanzado (Nivel 5). Los Estudiantes de inglés 
continuarán aprendiendo inglés (ELD diariamente) en el Programa 2 y tendrán acceso total al plan de estudios y 
materiales  que se basan en los estándares al nivel del grado escolar, diseñados para el hablante nativo de inglés. La 
enseñanza incluirá Enseñanza Académica en Inglés Especialmente (SDAIE). Se proporciona apoyo en la lengua 
materna para asegurar la comprensión, si es necesario, pero la enseñanza es casi completamente en inglés. El 
objetivo del Programa 2 es que los aprendices de inglés logren suficiente dominio del inglés para alcanzar los 
estándares de su grado escolar y del contenido central que los llevará a la reclasificación. 

 Salón Lengua Materna – Opción de Exención por parte de los Padres: La Opción 3 del programa en 

escuela primaria (K-5) ofrece enseñanza en la lengua materna a los Estudiantes de inglés como segundo idioma que 
califican bajo la Opción de Exención por parte de los Padres. Los estudiantes reciben enseñanza en la lengua materna 
mientras que diariamente se proporciona Desarrollo del Idioma Inglés. Este enfoque está diseñado para desarrollar 
más a fondo las habilidades académicas en la lengua materna y para mantener a los estudiantes al nivel de su grado 
escolar o más alto en su lengua materna, mientras adquieren habilidades en el idioma inglés. Conforme los estudiantes 
hacen la transición a la enseñanza del contenido en el idioma inglés, se usan técnicas de SDAIE para proporcionar 
enseñanza clara y más acceso al plan de estudios central en el segundo idioma del EL. Esta opción se proporcionará 
en una escuela donde haya 20 o más estudiantes con Exenciones de los Padres en un grado escolar en el mismo 
idioma. 

 Academia Internacional/Programa para Recién Llegados – Opción de exención por parte de los padres: para 

estudiantes del 6º al 12º grado con menos de 12 meses de estancia en escuelas de E.U.A. en los niveles 1 ó 2. La 
opción 3 del programa para escuelas secundarias (6-12) es la Academia Internacional, que da la oportunidad de 
desarrollar habilidades de dominio del idioma inglés así como enseñanza académica. La enseñanza puede 
proporcionarse en la lengua materna al principio y se hace la transición a más enseñanza en inglés conforme se van 
desarrollando las habilidades. Los estudiantes también reciben Enseñanza de Desarrollo del Idioma Inglés.  

 Programa de Inmersión Dual (DLI)*: También conocido como Doble Inmersión. Un programa de adquisición de 

lenguaje que proporciona el aprendizaje y la instrucción académica para hablantes nativos de inglés y hablantes 
nativos de otro idioma, con los objetivos de un alto logro académico, dominio del primer y segundo idioma y 
comprensión intercultural. Se inicia este programa típicamente en kindergarten. 

 Programa para el Estudiante de Ingles A Largo Plazo: para estudiantes del 6º al 12º 
grado. La Opción 4 del programa en Escuelas secundarias busca acelerar el desarrollo 
del lenguaje académico en inglés y el logro del dominio académico en las materias 
centrales por parte de los Estudiantes de Inglés que han asistido a la escuela en E.U.A. 
durante más de cinco años completos (por ejemplo, al inicio de su 6º año y los años 
subsecuentes), pero que aún no cumplen con los criterios de reclasificación. Esta opción 
específicamente busca: 1) Aumentar los índices de graduación ; 2) asegurar que estos 
estudiantes puedan desempeñarse a un nivel comparable al de sus compañeros que 
hablan inglés; y 3) proporcionar acceso a los estudiantes a los requisitos A-G de 
graduación y que estén preparados para la universidad y la vida profesional. 
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• A continuación, se informa a los 

padres sobre el derecho a elegir la 

opción de programa de idiomas para 

sus hijos y que a las escuelas se les 

puede solicitar que ofrezcan una 

opción de programa si los padres de 

30 o más estudiantes o tutores 

legales de más de 20 años solicitan 

un programa separado 

• Los padres pueden proporcionar 

información sobre las opciones del 

programa durante el desarrollo del 

LCAP; 

• Finalmente, los padres pueden optar 

por no ser parte de los programas de 

EL, pero el distrito todavía está 

obligado a proporcionar todos los 

servicios mencionados; 

 

Los padres/tutores pueden escoger el mejor programa de adquisición de lenguaje para su hijo. Se le requerirá a las escuelas en que los padres o tutores 
legales de 30 alumnos o más por escuela o los padres o tutores legales de 20 alumnos o más en cualquier grado soliciten un programa de adquisición de 
lenguaje diseñado a proporcionar enseñanza del idioma ofrecer tal programa en la medida de lo posible. (EC sección 310[a]) 

Los padres pueden aportar información acerca de los programas de adquisición de lenguaje durante la elaboración del Plan de Rendición de Cuentas con 
Control Local. Si está interesado en un programa distinto a los mencionados anteriormente, comuníquese con Departamento de Evaluación y Desarrollo del 
Lenguaje (LADD) al (626) 396-3600 EX. 88282 para preguntar acerca del proceso. 

Los padres de aprendices del inglés tienen derecho a rechazar u optar por que sus hijos no participen en el programa de adquisición de lenguaje del distrito o 
en algún servicio específico para aprendices del inglés dentro de un programa de adquisición de lenguaje. (20 U.S.C sección 6312[e][3][A][viii]). Sin embargo, 
las LEA siguen obligadas a proporcionar instrucción significativa (5 Código de Reglamentos de California [CCR]* sección 11302) hasta que el estudiante 
reclasifique, informar a los padres cuando no haya avances y ofrecerle a los padres los programas y servicios que pueden considerar en ese momento. 



Actualizaciones de LADD: 
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• El PUSD evaluó 2,438 ELs en la primavera pasada y de 

esa cantidad 734 estudiantes cumplieron con los criterios 

de reclasificación para ELPAC, actualmente 133 

estudiantes han cumplido con los 4 criterios y han sido 

reclasificados utilizando los resultados de la evaluación 

del ELPAC la pasada primavera; 
• LADD ha organizado y financiado entrenamientos especiales 

en LACOE para entrenadores y maestros de ELD, y sus 

sustitutos, en el nivel secundario para apoyar a los ELs; 

• LADD está financiando tutorías después de la escuela y 

los sábados para estudiantes EL con un enfoque en los 

LTEL a partir de este invierno; 



Sitios web de datos: 
Sitios web que contienen datos EL para el PUSD  

• www.ed-data.org  

• https://www.caschooldashboard.org/#/Home  

• https://data1.cde.ca.gov/dataquest/  

• https://caaspp.cde.ca.gov/sb2017/default 

• https://www3.cde.ca.gov/elpac/default  

11 

http://www.ed-data.org/
http://www.ed-data.org/
http://www.ed-data.org/
https://www.caschooldashboard.org/
https://www.caschooldashboard.org/
https://data1.cde.ca.gov/dataquest/
https://data1.cde.ca.gov/dataquest/
https://caaspp.cde.ca.gov/sb2017/default
https://caaspp.cde.ca.gov/sb2017/default
https://www3.cde.ca.gov/elpac/default


Gracias 
• Para obtener más información, póngase en 

contacto o visite nuestra oficina: 

• Juan Ruelas, Rene Saldivar en el Departamento de 

Desarrollo y Evaluación de Lenguaje, #209 

o 351 S. Hudson Ave, Pasadena California 91103 

o (626) 396-3600, extensión 88282 
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